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RESOLUCIÓN NUMERO 216/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AM BIENT E 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) D ERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100026017 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 201 7. la Unidad de Tr ansparenr1a de la Agencia Nacional ele Seguridad 
lndusrri;il y de Protección al Medio Ambiente del Sec tor ~ lidrorarburo.;; (ASEA) recibió a 
través de la Plataforma Nacional de l r.rnsparenc ra y posteriormente turnó. a través de 
folio clrct rónico m'.1mero UT /05/592/2017 a 1;1 Unidad de Gestión lndustri 1l ( UGI). J;i 
solicitud de acceso a la 111f ormación con nC1mero de tollo 16 2110002601 7 · 

"Fovor dr proporcionar en formato PDF. r¡ trav/~s de r<,tC' SÍSfé'lllíJ. copia com¡ilelo y le<_jlble (/(' 
cualquier documento 1' información inclu1/endo sin li111itnr. ofioos. escritos. formato<,. sol1o wdes. 
confirmocioncs de criterio. documentooón relativa a manifcsto(ionc'> ylo evaluaciones de 
impano ambiental. rlocumcntoción d'' <;opone. ane.'<OS re'>olucione<:.. ciC'ncqncioncs de 
soliciWdPc;. n.;,í como modi(irnr ion e:. a lu . rnisrnos. pre<.C'llfn<lr1'> por el C oncra11srn OLEUIVI nEL 
NOR T[. S.A.r.1 DF C.V. ante lo Agenoo Nocional de c;eguritiad Industrial y de l'r otec r ión al 
Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos (ASU\ ), 1 e(clí·::me ni Contrato p or a lo [xt • oc e ion 
de Hiclrocarburos bajo la Moclalidad de Licencia numero CNJ 1ROl-LOJ -A l0/ 701 6, os1 como 
cualquier documento. 1n{ormC1cíón o escrito que ha}ICI conrcsrndo lo ASE A en relacion cor. dichos 
documentos y/o info11nación. incluyencJo sin limitar co11firn1ononcs de criterio. dornrnentacion 
relativa a manifestaciones y/o evaluaciones de impacto ambiental. resoluciones. clcnequcioncs 
de solicitudes. moclificaciones a las mismos y cualquiu anexo y documento de soport e . .. (~,ic) 

11. El 11 de mayo de 2017. mediante el ofic io número ASEA/UGl / DGGEERC/0396/2017. 
la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracc ión de Recur~. os Convencionales 
( OGGHRC) adscrita c1 la UGI. soliutó a este órgano colegiado que confirm zira la 
ampliación de pldzo de rcspucst<l. con fundamento en los Jrtículos 65. fraffión 11y135 de 
la Ley Federal de Transparencia y /\c cP<;o él la lntormación PC1blica (LFTAIP). lo an t erior. 
por el siguiente motivo: ··uno vez locolrzado el expediente solicitado. se ndvll'rte que d 
mismo se integra de aproximadamente l.100 hojns. mismos en los que obra información 
confidencic1/, razón por la cual se so/ic11 a al Comité ele Tran<;porencia de la 1\ ge11 c1a. la~ ; 

confirmc1ción de ampliación efe plazo ú111camcntc µara la i11tewación y cfoboroción ele lci¿j):( 
versiones públicas a entregar." (sic). J 

CONSIDERANDO 

l. Que este ComitP. de Tr;:insparencia es cornpetentl· para aprolJar la ampliación del pl c1zo de 
respuesta a las solici tudes de acceso a la información, siernpre y cudndo exi~t.rn r Jloncs 
fundadas y motivadas para ello, en términos ele lo dispursto en los artículos 6" Apartado 
A de fa Constitución Po lítica de los Es Lados Unidos Mexicanos, 44 fracción 11 y 13 2. 
segundo párrafo de la Ley General de Trasparenci;:i y Ac:ccso ;:i la lnformacíón Pública 
(LGTAIP); 65, fracción 11 y 135. segundo párrafo de la LrT/\IP: así como el Lineamiento 
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Vigésimo on avo (JC' lo.;, l mcamicnt o<> que c<.t ablecen los procedimientos internos ele 
atención a solte1tudc'> de aueso a la 111formacion pública. 

11. Que los artículos 132. segundo párra·o de la LGTAIP y 135, segundo párrafo de la LFTAIP 
establecen qul' excepc1on .. 1mente < 1 plaLo podrá ampliarse hast <i por diez días rnas. 
siempre y cu.wdo existan razone' fundadas y motivadas. las cuales deberán ser 
Jprobadas por el Comité de Transp ircncia. mediante la emisión de una resolución que 
deberá notifi< .1r'-.c al soilc iLrn te . ante·. ele su vencimien to. 

111. QtH' el Lin<'amir 11to Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos 1mernos de at enuó11 a sol1c1tudes de accc5o el la información pública 
señala que cxccpc1on<1lrnerne. el pla10 de veinte días hábiles p<1ra at r nder las solic1tudrs 
podrá ampli,11 S•"' h.l<;tJ por diez dÍ.1<; h ib1les. s1c·npre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas. l<i'> cu.de'> cll'ber,u1 ser ctpr • 11.>..ic.ld'> por el Comité de T r .11 sparcncia. mediante IJ 
enw ;ión ck una n'solucion que deber. notificar<;" al solicitante y registrarse en el Sistern 1, 
en Jquellos c1sos <'n los qu"' la sol1c1tuc! ele presente a través de medios diversos. todo ello 
antes ele <;u vrncimiento [)e ningun.i f ormJ podrán considcrt1 r<;C' r aus;iles de ampliélción 
del plarn. mouvos que supongan nrgllgcnria o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC solicitó en tiempo y forma la amplic1 c1ón del plazo p;:ira dar respuesta a 
la solicitud c1tarl.1 e>n el rubro. 

VI. Que la DGGEERC. medi<llltt .. oficio núr 1ero ASEA/UGl/DGGEERC/0396/2017. motivó 1a 
soltcitud de cllllpli.1c1on de plazo par ,1 emitir un.i respuesta 5c11alando que el expediente 
sohcitJdo. se 111tvgra dpruximadamcnt c 1.100 ho¡as, en l,1s que obra información 
confidencial. r ~11ón por la cual se rPquiere l.1 ampli.1c1ón dr plai'O únicamente par:l ~ 
1ntegr.1ción y claborc1ción de las versiones públicas a entregar, por lo que sol icita al Com1~e-""-.~ 
de Tr;:¡ nsparcnna lc1 confirmación rl<' ,11npliación de plazo. en razón dC' lo antes expurst o. 
este Comité considera que hay eleml'ntos suficientes que motivan y fundan la ampliación 
del plazo ele 1 t>c.,puP•, tJ . poi lo que r( ·•,ulta procedente ampliJr el plazo hasta por 1 O dí.Js ~ 
hábile'..> contados 1. partir de la f ech.i de vencimiento para dar respuesta a la solicitud 
cit .1da JI rubro 

Co 11 lJdse e11 lo exµueslu en los Consider<1 idos que anteceden. este Comité de Transparenc ia 
;inaltzó la arnpli;mó11 <kl pl;110 para dar r<· ,puesta a la soliritud de .tCc..t'so a la información. lo 
ant<'nor con fund,1nH.'11to en los artículos l 32, segundo parrafo de la LG f AIP y 135, segundo 
párra fo de IJ LH/\IP. en r.1 zón de lo antes expuesto se emiten los siguientes: 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 21 6/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA N ACIONA L DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AM BIEN TE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORM ACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211000 26017 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se ;.iprueba la JmpliJción del plato parJ dJr rec;pu c~ta a la solici tud citadJ al rubro 
por un máxirno de 10 días hábiles o antes si se cuenta con la rnisrna. instruyéndose a la 
DGGEERC para responder a la solicitud en el menor tiempo pos ible. 

SEGUNDO.- L1 ampliación ele pla?O para dar respuesr <1. '>C Jprueba t.'Jnicamcntc para que se 
concluya el proceso de integración y se haga en trega dl' la información compleL,1 al solicitante 
y no para defínir alguna inexistencia. no conipcLenci(I o t lac, ific ,H 1ón ele la misrn 1. s,1 lvo dquelld 
en la que deban elaborarse versiones plibliC(I '-> 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de TrJ_n<.parenríé1 ele IJ ASEA para notific1r en tie1npo y 
formd la presente Resolución a la DGGEERC Jdscrit;1 1 l,1 UGI: JSÍ como JI sol iciLJnte de la 
información. 

Así lo resolvió el Comité de T rans arencia de 1;1 ASEA el 7 9 ele rn;iyo de 2o1 7. 

erico Negrete Mart ínez. 
residente del Comit é de Transparencia de la ASEA. 

alvo Serrano. 
1 Ti ul ar del Órgano Interno de Control en la Secretaría de M edio Ambiente y 
tu ales, en el Com ité de T r ansparen cia de b ASEA . 

./ 
• I 

José Isidro Tineo Méndez 
En suplen cia por au sencia de l Titular de la Dirección Gener a l de Vinculación Est ratég ica, en 
términos de los artículos 20 , fracción XII y 48 de l Reglamento Interior de la ASEA. 
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